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Expediente 152/68.-Embarcación ele madera tuera borda de 
tres metros de eslora. 

Por la presente se les notifica que la Comisión Permanente 
de este Tribunal en sesión del dia 5 de junio último dictó el 
siguiente acuerdo: 

1.0 Estimar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía prevista en el caso segundo del articulo 13 de 
la Ley. 

2.° Estimar desconocido al responsable de dicha infracción. 
3.° Declarar el comiso de la embarcación aprehendida para 

su venta en públlca subasta. dando a su Importe la aplicación 
reglamentaria. 

4.0 Reconocer derecho a premiu a los aprehensores. 

Lo que se pUblica para su conocuniento y efectos oportunos. 
Barcelona, 17 de junio de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 

El Presidente.-3.856-E. . 

DE 
MINISTERIO 

O B R A S P. 1] B L I e A s 
RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Júcar por la que se 'señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por las obras de los 
canales de regadío derivados del embalse de Sichar, 
conducción de riegos bajos, margen irquierda. 

Incluidas en el Programa de Inversiones Júcar-La Plana, con 
el número 9, cuadro G-l, las expropiaciones con motivo de las 
obras de los canales de regadio derivados del embalse de Sichar, 
conducción de riegos bajOS, margen iZquierda, a los efectos de 
aplicación del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
y concordantes del Reglamento de 26 de abril de 1957, 

Esta Dirección ha acordado la ocupación de las fincas afee
tq.das por dichas obras, a cuyo efecto se pone en conocimiento 
de todos los propietarios interesados que se expresan en la rela,
ción adjunta, que Quedan convocados por el presente anuncio, 
para el día 17 de julio de 1968, a las diez (lO) horas, en 108 lo
cales del excelentísimo Ayuntamiento de Castellón, sin perjUicio 
de trasladarse al terreno si alguno de ellos lo solicita, para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las f1nca.s citadas en la relación que se acompaña. 

A dicho acto, al Que deberán acudir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde 
del Ayuntamiento o Concejal en quien delegue, podrán asistir 
los propietarios ejercitando los derechos que al efecto determina 
el articulo 52 de la mencionada Ley en su párrafo tercero. 

Valencia,. 2 de julio de 1968.-EI Ingeniero Director, P. D., 
Juan P. Alcaraz Pavía.-4.147-E. 

RELACION DE PROPIETARIOS 

Finca 
número Propietario 

1 Enrique Escuder. 
2 Salvador Tirado. 
3 Joaquín Lloréns. 
4 Luis Llop Catalá. 
5 Santiago Chabera. 
6 Manuel Villarreal. 
7 Vicente 
8 Ramón Nebot. 
9 Pascual Notari. 

10 Guillermo Nebot. 
11 Parra «El Parreb. 
12 Manuel Viciedo. 
13 Rafael Navarro. 
14 Enrique Viciano. 
15 Enrique Escuder. 
16 Manuel Vilanova. 
17 Salvador Prades. 
18 Manuel Aguilella. 
19 Santiago Manrique. 
20 Manuel Parra. 
21 Luis Llop Catalá. 
22 Manuela Broc. 
23 Onofre Flores. 
24 Vda. de Primitivo. 
25 Manuel Ramos Feltrer. 
26 Francisco y Manuela Pérez-Melero Ramos. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 13 d~ diciembre de 1967 por 14 que se 
crea la asignatura de «Química Industrial 11 Eco
nomia» en la Sección de Químicas de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Granada. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por 
el Rectorado de la Universidad de Granada, a petición del De
canato de la Facultad de Ciencias, 

Este Ministerio, visto el favorable 1nforme emitido por el 
Consejo Nacional de Educación, ha resuelto crear la asignatura 
de «Quimica Industrial y Economia» en la Sección de Quimicas 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, ads
crita. al Departamento de Quimica Técnica, quinto curso. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 31 de enero de 1968 por la que se esta
blece la disciplina de «Mineralogénesis» durante el 
presente curso como una de las opciones del quinto 
curso de la Facultad de Ciencias (Sección de Geo
lógicas) de la Universidad de Granada. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Granada, en el sentido de que la disciplina 
de «Mineralogénesis», que figura como opcional en los dos úl
timos cursos del nuevo plan de estudios de la Sección de Geo
lógicas, se est.ablezca en el presente curso como opcional de 
quinto, en la gueel Consejo Nacional de Educación ha emitido 
dictatnen favorable, . . 

Este Ministerio ha dispuesto establecer la disciplina de cMl
neralogénesis», durante el presente curso, como una de las 
opcionales del qUinto curso de la facultad de Ciencias (Sección 
de Geológicas) de la Universidad de Granada. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de. 1968.-P. D., el Director !tener al de 

Enseñanza Superior e Investigación, José Hernández Dfaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga,
ción. 

ORDEN de 25 de mayo de 1968 por la que se cla
sifica . al ColegiO de Enseñanzá Media, mascuUno, 
«Santa Maria», de Caldas de Estrach o Caldetas 
(Barcelona) , en la categoría de Autorizado de 
Grado Elemental. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de reconocimíento de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media, masculino, «Santa 
María», establecido en la calle de la IgleSia. número 29, de 
Cald~s de Estrach o Caldetas (Barcelona); 

Resultando que con fecha 6 de marzo último la Inspecc1ón 
de Ensefíanza Media informa que el Colegio reúne malas con
diciones para ser clasificado en la categoría académica de Reco
nocido Elemental, que fué inicialmente solicitada; pero, en 
cambio, reúne buenas condiciones para ser clasificado en la 
categoria académica posteriormente solicitada de Autorize.do 
Elemental; y que el Rectorado de la Universidad de Barcelona, 
en 8 del mismo mes, estima que en la actualidad está en ClJO
dlc!ones de ser Reconocido para Bachillerato Elemental; 

Resultando que la Comisión permanente del Consejo Nacio
nal de Educación, con fecha 8 de mayo de !!IeS. emite el si
gUiente dictamen: «La. documentación que figura en el expe
diente y los informes favorables emitidos por el Rectorado del 
Distrito Universitario y la Inspección de Enseñanza Media 
indican que este Centro está en condiciones de ser clasificado 
en la categoría que solicita su Director Técnico en escrito de 
fecha 5 de febrero de 1966, modificando en este sentido la ins
tancia presentada inicialmente. En consecuencia, y de acuerdo 
con los mencionados informes, se estima que procede clasificar 
al referido ColegiO en la categoría de Autorizado de Grado Ele
mental, si bien se hace constar que el Rectorado de la UnIver
sidad de Barcelona lo considera en buenas condiciones para 
ser clasificado como Reconocido de Grado Elemental; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Centros no oficiales de Eriseñanza Media, y con lo precep
tuado en los articulos 3-3- y 34 de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media de 26 de febrero de 19503. 
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Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media masculino «Santa María», de Caldas de Estrach 
o Cp.ldetas (Barcelona), en la categoría de Autorizado de Gre.do 
Elemental. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos áfios. 
ldadri<l 25 de mayo de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de il1 de mayo de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de estudios de la Sección de Filología Clci· 
sica de la F(Lcultad de Filosofía 'V Letras de la Uni
versidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el artlculo 20 
y en la disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953, y 
de acuerdo con la propuesta de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid, elevada por conducto del 
correspondiente Rectorado, referente a la reforma del Plan de 
estudios de la Sección de FilOlogía Clásica, favorablemente in
formado por el Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar el Plan de estudIos de la Sección de Filologia 
Clásica de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid. cuya estructura se indica a continuación : 

Primer curso 

Comentarlo de textos griegos 
Comentario de textos latinos ... 
Literatura griega oo . oo' • oo . .. • oo 

•••• <j o 

Lingüística indoeuropea oo . oo . 

Historia de Grecia oo . .., ... oo. oo. oo . 

Materia opcional: Pos o tres horas semanales, 

Segundo curso 

Comentario de textos griegos oo. oo, • oo ... oo, ... oo' • oo 

Comentario de textos latinos oo. oo. oo, oo, oo' oo, ••• ,oo 

Literatura latina oo ' oo' oo ' oo ' • oo oo . . .. ... 'oo oo. oo ... . 

Historia de Roma oo. ... .. . .. . .. . oo . ... ... ... .. . .. . .. . 

Fonética y Morfologla griegas o Fonética y Morfolo-
gía latinas '" .. . oo. oo. oo . oo . .. . oo. ... oo. oo. oo . ... 

Materia opcional: Dos o tres horas semanales. 

Tercer curso 

Horas 
semanales 

3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 

3 

Comentario de textos griegos . oo oo. 'oo ... oo, oo, 3 
Comentarlo de textos latinos oo . oo . oo' oo, oo, oo' 3 
Arte Y Arqueologia griegos y romanos oo' oo , oo' oo, 3 
Sintaxis griega o Sintaxis latina oo . oo. ' oo ... • .. oo , 3 
Dos materias ' opcionales de dos o tres horas sema-

nales cada una. o 

2.° La elección de Fonética y Morfologia griegas como asigna
tura obligatoria en segundo curso impl1ca la de Sintaxis griega 
en tercero, y asimismo las de Fonética y Morfología latinas y 
Sintaxis latina, respectivamente. . 

9.. Materias opcionales: 
a> La F~mética y Mortolog. ia latinas y Sintaxis latina, para 

los alunmos que hayan elegido las asignaturas griegas corres
pondientes, e, inversamente, la Fonética. y ~or!ol<>g'la. griegas y 
la. Sintaxis griegas para. los alumnos que hayan escogido las 
materias latinas correspondientes. 

b) Cualesquiera otros cursos organizados a este efecto por 
las ' distintas Facultades y versando sobre materias de: 

Latin tardlo medieval. 
Historia de la Filosofia griega y romana. 
Instituciones griegas. 
Instituciones romanas. 
Religión griega. 
R.eUgión romana. 
Mitología clásica. 
Eplgrafia y numismática griegas. 
Eplgrafia. y numismática latinas. 
Paleografia y critica textual latina •. 
Griego biZantino y moderno. 
Una lengua tndoeuropea. 
Patristica. 
Lingüistioa general. 
Historia de la tradición clásica. 
Gramática histórica del espaftol. 

Lingüistica romamca. 
Historia de la Filología clásica. 
Geografía antigua. 
~icenologia. 
HistOrIa de la ciencia greco-latina. 
Historia de la lengua griega. 
Historia de la lengua latina. 
Griego helenistico-bíclico. 
Latin humanistico-moderno. 
Literatura latina medieval. 
Historia de la Edad Media. 
Paleografia y critica textual griegas. 

sea1. J Q, 

4.° Unicamente seran llaves de otra asignatura los Comen
tarios de textos griegos y los Comentarios de textos latinos, 
entre si. La elección de las materias opcionales será absoluta
mente libre; a efecto~ de convalidación, todas ellas son equi
valentes entre sí. 

5.° Este Plan de estudios co,nenzará a regir en el curso 
1968-1969. 

Lo digo a V. 1. para su conocimIento y demas efectos. 
Dios guarde a V'o 1. muchos años. 
Madrid. 31 de mayo de 1968. 

VILLAR PALAS¡ 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 8 de junio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recur
so contencioso-administrativo número 3.072 'V acu
mulados, interpuesto por doña Guadalupe F. Danus 
Alarma 11 otros 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo núme
ro 3.072 y acumulados, interpuesto por dofia GUadalupe F. Da
nus Alarma y otros contra el Decreto de 28 de mayo de 1965, la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia el día 
13 de abril de 1968, cuya parte dispositiva dice: 

«Fallamos: Que debemos desestimar Y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Guadalu· 
pe F. Danus Alarma y demás recurrentes que encabezan la 
presente sentencia. sobre revocación de los actos de aplicación 
concreta del Decreto del Ministerio de Hacienda 1427/ 1965, de 
28 de mayo. y ' resoluciones negativas oor silencio administra
tivo de los recursos de reposición presentados. actos y resolu
ciones que debemos confirmar y confirmamos por encontrarse 
ajustadas a derecho, sin hacer pronunciamiento alguno sobre 
las pretensiones en dicho recurso formuladas a titulo subsi
diario, por no existir acto administrativo revisable al no haber 
sido planteadas en forma ante la Administración. todo ello sin 
que haya lugar a especial declaración sobre costas.» 

En su virtud. es.te Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», en 
cumpllmiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la Ley de 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 8 de junio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se auto
riza el ingreso en las Escuelas de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios de la Orden Hospitalaria de San 
Juan de Dios, de la provincia de Aragón a los 
reZigiososque tengan aprobados el ciclo de Hu
manidades de los estudios eclesiásticos. 

Excmo. Sr.: La Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, 
de la provincia de Aragón, solicita se autorice el ingreso en las 
Escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Orden a los 
religiosos que tengan aprobado el ciclo de Humanidades en los 
Seminarios de la misma. 

Visto el dictamen del Consejo Nacional de Educación fe
caido en el expediente número 31.955, que hace suyo la Comi
sión Central de Estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios en 
su reunión de 25 de abril próximo pasado, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Se autoriZa el ingreso en las Escuelas de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios de la Orden Hospitalaria de San Juan 
de Dios de la Provincia de Aragón a los religiosos que tengan 
aprobado el ciclo de Humanidades de los estudios eclesiásticos. 


